
4.2. Facturas

●Seleccionamos el 
tipo de asiento que 
queremos generar y 
pulsamos “Nuevo”
●Dependiendo del 
tipo de asiento, 
Séneca nos pedirá 
una información u 
otra.



4.2. Datos de Facturas

●Número de factura , y en su caso, serie.
●Fecha de expedición.
●Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del que 
expide la factura, como del destinatario.
●NIF o CIF del que expide la factura y del destinatario.
●Domicilio, del que expide la factura como del destinatario.
●Descripción detallada de las operaciones o artículos, el precio unitario sin 
impuesto y precio total antes de impuestos (Base imponible).
● Tipo o tipos impositivos.
●Cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 
separado.
●Sello o firma que acredite la prestación del servicio o entrega del bien.





4.2. Facturas/justificantes de pago

●Todos los datos son 
obligatorios.
●El código puede ser 
secuencial automático 
(si así lo tenemos 
configurado) o puesto 
a mano por el 
secretario/a (debe ser 
secuencial).
●La fecha de factura 
debe ser igual o 
anterior a la fecha de 
entrada y a la de 
conformidad.



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Obligatorio rellenar: Número de factura y CIF o NIF del proveedor

Si el proveedor no tiene ya una
cuenta corriente definida habrá
 que definir una.



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Si la factura ya la ha pagado un tercero, se puede pagar al 
suplido (solo se necesita indicar el nº de cuenta  en caso de 
que se pague por transferencia y no con dinero de caja).



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Todas aquellas facturas con importe superior a 3000 euros 
deben llevar asociado un contrato. Salvo las excepciones 
que aparecen en Séneca (y se marcará dicha casilla).



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Desglosaremos el gasto por tipos impositivos y posteriormente en 
subcuentas y en justificaciones específicas (en su caso).



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Indicaremos si la factura ya está pagada, si se ha hecho mediante un 
anticipo, la fecha de pago (que debe ser igual o posterior a la fecha de 
registro y de conformidad) y si se ha añadido a un cuaderno de 
transferencia Q34.



4.2. Facturas/justificantes de pago

●Por último añadiremos los centros de gasto, en su 
caso.



4.2. Facturas/justificantes de pago

●IMPORTANTE: si la factura corresponde a alguna de las subcuentas de material inventariable, 
una vez realizado el asiento, solo se podrá pagar si se vincula el material inventariado al mismo.

●Lo mismo ocurre con los libros, cuya factura se debe vincular con ejemplares de la biblioteca 
(dados de alta previamente)

●Una vez que se ha asentado la factura, se puede vincular material inventariado (para así 
poderla pagar) o incluso cambiar la justificación y la subcuenta de gasto seleccionada (dándole 
a la opción Asociar justificación específica). 


